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CILBEPTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COWPAÑIAS ENCARGADO 

| MEDIARTE RESOLUCION No. ADM-84124 DF 
24 DL MAYO DE 1584, DE LA SEÑORA SUPFRIN 
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UUEL el 3 de mave te 1924. se ha otorgado ente el Notario 

Décimo Nóveno del” cantón. Guito la escritura pública de cons 
titución de "FEORISOL EX ÚLIDE. 

QUí el ¿doctor Yigue) Andrade Verea, ha solicitace la apro 

barión de la indicada eseritura pérlicoe, a cuvo efecto ha 

presentado tres copias certificadas de lo tuisma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Corercio e Integración ue 
diante Resclución So. 2€%. de 11 de abril de 1584, autariza 
al señor Lágsar Crjuela Mancera, de nacionalidad colombiana, pa 

ra que invierta en la constitución de la compabía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando Ho. DJ-RL- 

84-289, de 11 de junio de 1284, ha ecvitido informe faverable pa 

ra la continuación del trámite, uña vez que considera que se ha 
desío cumpliniento e los requisitos lensles respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lev, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "FLORISOL €. LTDA.” 

con domicilio en Quito, con un capítel social 

5/. 3'000.000,00 (TRES MILLONES DE SUCRES), dividido er 3.000 
participaciones de £f. 1,€f0,00 (UN YTL SUCRES) cada una, de con 
forvidad con los térrinos constantes en la referida escritura pú 
blica. 

ARTICLLO SEGUNDO,- DISTONER que un extracto de la indicada escri 

tura pública se vublique, por una vez, en uno 

de los diarios de mayor eirculación en Cuito. Un ejerplar de la 

publicación deberá entresarse a este Despacko. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONFYR que el Rotario Décimo Noveno del can 
tón (uíito tome note al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 

te Resolución y siente razón de esta arotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Refistrador Mercantil del can- 
tón Quito: a) inscrita la indicada erncritura 

pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla con las 

demás prescripciones contenidas en la Levy «e PEpistro y en el ar- 

tículo 32 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNTOUESE,- 

cia de Compañías, en “vito, a 

  
ENCARGADO. 

 



Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 552 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de confomidsd a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 8 e 29 de agosto del - 

mismo año.- Quito, a trece de Ju le il nofbecientos ochen 

¡YU ta y cuatro.- El REGISTRADOR.- UU 

Od.. Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


